TIPOS DE CONTRATACIÓN + UTILIZADOS

A continuación se detalla cada uno de ellos con una breve descripción de sus principales características seguida de la normativa básica por la que se rigen. 
Una información mas amplia se puede obtener en el servidor de internet del INEM (www.inem.es, seleccionar Estadísticas, Contratos) o en la Guía Laboral y de Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales).

Contratos iniciales:

Indefinido ordinario (Bonif./no Bonif.): El concertado sin establecer límites de tiempo a la prestación de servicios con jornada a tiempo completo, parcial o fijo discontinuo. (R.D.L.G. 1/95, Ley 12/2001 y Ley 43/2006.

Indefinido de fomento de empleo: Contrato de duración indefinida acogido a Fomento de la Contratación Indefinida y jornada completa, parcial o fijo discontinuo, orientado a incentivar la contratación de trabajadores desempleados. (Ley 12/2001 y Ley 43/2006).
Indefinido minusválidos: Contrato de duración indefinida dirigido a la integración laboral de trabajadores minusválidos y que puede ser de jornada completa o a tiempo parcial. (R.D. 1451/83, modificado por R.D. 4/99 y Ley 12/2001).
Obra o servicio: Son los concertados para la realización de obras o servicios determinados, en jornada completa o parcial, en la actividad de la empresa y cuya duración es temporal. (Artº 15 del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 2720/98 y Ley 12/2001)

Eventual por circunstancias de la producción: Contratos de duración temporal, en jornada completa o parcial, para atender las exigencias circunstanciales del mercado. (Artº 15 del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 2720/98 y Ley 12/2001)
Interinidad: Contrato de duración temporal para sustituir a un trabajador con derecho a reserva de puesto, en jornada completa o parcial (Artº 15 del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 2720/98 y Ley 12/2001).
Temporal para minusválidos: Contrato temporal de doce meses a tres años, con jornada completa o parcial, para trabajadores minusválidos. (Ley 42/94, Real Decreto-Ley 13/96, Disposición Adicional Sexta y Ley 12/2001).
Relevo: Contrato de duración indefinida o hasta el momento de la jubilación del trabajador al que sustituye por jubilación parcial, con jornada parcial o completa (Ley 14/00 y Ley 12/01).
Jubilación parcial: Contrato de duración determinada y jornada parcial, complementario del de Relevo, que se firma con el trabajador que se jubila parcialmente (Ley 12/2001).
Contrato de sustitución por jubilación a los 64 años: Para trabajadores desempleados que sustituyan a otros trabajadores que anticipan la edad de jubilación en un año. (R.D. 1194/85, Ley 14/00 y Ley 12/2001).
Contrato en prácticas: Destinados a completar la formación de trabajadores con títulos universitarios o de formación profesional. Son contratos de duración temporal, con jornada a tiempo parcial o completa, indistintamente. (Artº 11 del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 488/98).
Contrato para la formación: Destinado a los jóvenes de 16 a 21 años, o mayores incluidos en alguno de los colectivos detallados en el Artículo Primero de la Ley 12/2001, para la adquisición por parte del trabajador de la cualificación necesaria para el desempeño de un oficio o puesto de trabajo concreto. (Artº 11 del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 488/98 y Ley 12/2001).
Otros contratos: Son los registrados pertenecientes a modalidades no especificadas anteriormente y/o pertenecientes a regímenes especiales de contratación, tales como los de artistas, servicio doméstico, mercantiles, etc... Se incluyen también los contratos que, perteneciendo o presentándose según las modalidades existentes, adolecen de algún defecto formal o incumplen algún requisito básico en el momento de su introducción en la base de datos, permaneciendo en este apartado estadísticamente aunque con posterioridad hubieran sido subsanados sus defectos de forma.
Contratos convertidos en indefinidos:

Bajo este concepto se indican los contratos por tiempo determinado que, al amparo de la normativa en vigor, son transformados en indefinidos.
Los contratos susceptibles de ser convertidos en indefinidos son:
􀁹Contrato de obra o servicio

􀁹Contrato de eventuales por circunstancias de la producción

􀁹Contrato de interinidad

􀁹Contrato temporal minusválidos

􀁹Contrato de sustitución por jubilación a los 64 años

􀁹Contrato en prácticas

􀁹Contrato de relevo

􀁹Contrato de formación

􀁹Otros contratos

Prórrogas:

Algunos contratos de duración temporal, una vez finalizada su duración inicial, pueden prorrogarse.

El número de prórrogas que admite un contrato depende de su tipología. Son los siguientes:
􀁹Contrato de obra o servicio

􀁹Contrato de eventuales por circunstancias de la producción

􀁹Contrato de interinidad

􀁹Contrato temporal para minusválidos

􀁹Contrato de relevo

􀁹Contrato de sustitución por jubilación a los 64 años

􀁹Jubilación parcial

􀁹Contrato en prácticas

􀁹Contrato de formación

􀁹Otros contratos

Medidas de fomento del empleo

Pretenden la contratación indefinida o temporal, o conversión de determinados contratos temporales en indefinidos, de diferentes colectivos de trabajadores mediante la concesión de ayudas económicas e incentivos fiscales y/o bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.
Para los contratos indefinidos susceptibles de bonificación se ofrece información de los siguientes colectivos:
􀁹Desempleados con responsabilidades familiares

􀁹Mujeres desempleadas

􀁹Mujeres contratadas en los 24 meses siguientes al alumbramiento

􀁹Desempleados inscritos 6 meses o más

􀁹Desempleados mayores de 45 años

􀁹Jóvenes de 16 a 30 años

􀁹Maternidad, adopción y acogimiento

􀁹Minusválidos

􀁹Trabajadores en riesgo de exclusión social

􀁹Trabajadores en empresas de inserción

􀁹Conversión de contratos temporales en indefinidos

Los colectivos afectados por el fomento de la contratación indefinida son:
􀁹Desempleados mayores de 45 años

􀁹Minusválidos

􀁹Jóvenes desde 16 a 30 años, ambos inclusive

􀁹Mujeres en profesiones en que están subrepresentadas

􀁹Desempleados inscritos 6 meses o más

􀁹Conversión de contratos temporales en indefinidos
